
  

 

 

 

José María Cervilla Bellido, estudiante del Programa de Doctorado en Dirección de 

Empresas y Entorno Económico, como Secretario del Consejo de Estudiantes de la 

Universidad de Cádiz, 

 

CERTIFICA 

 

QUE la Comisión Permanente del Consejo de Estudiantes de la Universidad de Cádiz ha 

tomado los siguientes acuerdos desde el 19 de diciembre de 2022: 

- Aprobar las Actas definitivas y de acuerdos de las sesiones XIX, XX, XXI, XXII, 

XXIII, XXIV, XXV y XXVI de la Comisión Permanente. 

- Rechazar el refrendo planteado por el Secretario del Consejo de Estudiantes a la 

propuesta de Instrucción CEUCA/I02SEC/2023 por la que se modifica la 

Instrucción CEUCA/I01DAC/2023, de 5 de febrero, por la que se establecen los 

Presupuestos del Consejo de Estudiantes y las Normas de Ejecución para el ejercicio 

2023. 

- Aprobar el comunicado relativo a la representación externa del Consejo de 

Estudiantes. 

- Aprobar la propuesta de Reglamento de las Delegaciones de Estudiantes de los 

Centros de la Universidad de Cádiz. 

- Aprobar el inicio de elaboración del posicionamiento relativo a la mejora y 

dinamización de los transportes y conexiones de los campus de la Universidad de 

Cádiz. 

- Aprobar el inicio de la elaboración del posicionamiento relativo a la educación online 

y semipresencial. 

- Aprobar el inicio de elaboración del posicionamiento en política lingüística. 

- Aprobar el documento de propuestas para las Elecciones a Rectorado de 2023. 

- Ratificar las propuestas del Consejo de Estudiantes para las Elecciones al Rectorado 

de 2023. 

- Aprobar el análisis de las respuestas de los candidatos en las elecciones al Rectorado 
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de 2023 a las propuestas del Consejo de Estudiantes. 

 

En Positano (Regione Campania, Italia), a 1 de diciembre de 2023. 

 

José María Cervilla Bellido 

 

 

SECRETARIO DEL CONSEJO DE ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE 

CÁDIZ 
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